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REPÚBLICA DE COLOMBIA ,.. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. Ü C Ü 2 Ü 4 de 2006 

"Por la cual se decide el recurso de apelación interpuesto por el señor HERMINIO 
RUÍZ BOHÓRQUEZ y la señora ADRIANA RUÍZ LÓPEZ, Propietario y 
Poseedora del vehículo de placas UQT-151 vinculado a la empresa 
ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES 
"LOS DELFINES O.C.", contra la Resolución No.063 del 8 de abril de 2005,. 
proferida por la Dirección T orritorial E3oyucá" 

EL DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 14.7 
del artículo 14 del Decreto 2053 de 2003, en concordancia con lo estipulado en el 
numeral 2 del articulo 50 del Código Contencioso Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el Representante Legal de la empresa ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O!;.", mediante escrito 
radicado el 12 de enero de 2005 bajo el número 0211, so\c.tó la desvinculación 
administrativa del vehículo de placas UQT-151, de propiedaa del señor HERMINIO 
RUIZ BOHÓROUEZ y posesión de la señora ADRIANA RUIZ LÓPEZ, de acuerdo 
con lo contemplado en las cláusulas sexta numeral 2 y séptima numerales 8 y 9 del 
contrato de vinculación, en aplicación del articulo 57 del Decreto 171 de 2001. 

Que 111edi,111te la Resolución No.0003 del 24 do enero do 2005, so inició el 
proceso de desvinculación administrativa, procediéndose a correr traslado al 
propietario y a la poseedora del vehículo de placas UQT -151, para que 
presentaran lo, respectivos descargos y las pruebas que consideraran 
pertinentes. 

Que una vez ar:alizados y evaluados los descargos presentados por el propietario 
y la poseedora del precitado vehículo, la Dirección Territorial Boyacá, profirió la 
Resolución No.063 del 8 de abril de 2005. través de la c I s d · i · onced 
la desvinculacion administrativa dtl vehículo de del parque 
automofo/ -d;, la __ .filI!presa . ORGANIZACIÓN COOPERAI1'llA---&E 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES ó.C.". 
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· , "Pal' In cunl $(! d1.•cide ,,J recur.-;n de upe!:tción intt•1p1u:sto por el se,ior 'RMINIO RUÍZ 
JJOJIÓR(/UllZ y J.,, selior:1 ADRJANA RUIZ LÓPb'Z. Propietario y JJoS<'l'tlont del V('h/culo dl' 
plncns UQT·J51 t'111cul:ulo n /11 ,•mpn.•s11 ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS Db'LFINBS "LOS Db'Ll•'INb'S O. C.'; conll'n /¡¡ Hl'Holución No. 06:J 
del 8 dt• nbril de :100.5, prul(•ridn por In /Jin•c,·i,)11 'l'l'rritoriu/ JJoyncú" 

,------------------------------ ,; .---------~ 

........ , ... , 

Que el anterior acto administrativo fue notificado personalmente el día 19 de abril 
de 2005 al señor HERMINIO RUIZ BOHÓROUEZ, en calidad de propietario del 
vehículo de placas UQT-151 y al Gerente de la empresa ORGANIZACIÓN 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES 
O.C." y por Edicto No.0022 a la señora ADRIANA RUÍZ LÓPEZ, el cual fue fijado 
el 11 de mayo y desfijado el 25 del mismo mes de 2005. 

Que dentro de los \érminos legales, los señores HERMINIO RUIZ BOHÓROUEZ y 
ADRIANA RUIZ LOPEZ, propietario y poseedora del vehículo de placas UQT-151, 
a través de escritos radicados el 26 do abril de 2005 bajo el No.2897 y 24 de 
mayo del mismo año bajo el No.3702, interpusieron recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra la Resolución No.063 del 8 de abril de 2005. 

Que rnedianlo Resolución No.0128 del 11 do julio de 2005, la Dirección Territorial 
Boyacá resolvió el recurso de reposición contra el acto administrativo impugnado 
en el sentido de negarlo y concediendo ante este Despacho la apelación, 
remitiendo el expediente a través del memorando MT-0415-1-1785 del 13 de julio 
de 2005 y radicado en este Ministerio el 15 del mismo mes y año bajo el número 
MT-36390. 

ARGUMENTOS DE LOS APELANTES 

Los argumentos expuestos por los impugnantes se sintetizan así: 

Por parte del Propietario 

Afirma que la documentación aporlacl,1 por parle de la empresa "LOS DELFINES 
O.C.", no se ajusta a la verdad y que se le ha dado toda la credibilidad a los 
mismos por parle do la Dirección Territorial Boyacá. · 

Agrega que en diligencia de conciliación practicada en la Cámara de Comercio, en 
demostración legal, la empresa reconoce que está cometiendo arbitrariedad, y 
causando un perjuicio injustificado al ofrecerles una determinada suma de dinero 
como indemnización, y que esa cifra es el máximo valor aprobado por la 
Cooperativa, conforme a los estatutos, siendo esta la razr':, que impidió que la 
conciliación se llevara a callo. 

Solicita. se tengan como pruebas aporlaclas al presente libelo, las declaraciones 
extraproceso de los señores ALVARO DE JESÚS JIMÉNEZ HERNÁNDEZ Y LUIS 
VICENTE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, así como también copia de la diligencia de 
Conciliación celebrada en la Cámara de Comercio, en la que so demuestra que 
son víctimas de la empresa, porque no ha sido posible operar el ve,hículo por falta 
de conductor ya que las personas competentes para ello, "de (sic) :, nomhl'e dul 
(•.,·t:ulo /J('l'/JÚtir/o, ... ·,, 11i,•g,•111 :1 :u·,•¡,1:1rl,· t·ondudor·: 

Finalmente solicita que se reponga la Resolución proferida en su contra o en su 
defecto se conceda el recurso do arielación. 

-------··--·---------
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. "Por /.1 ccwl 8L' dt•cido el rc.•cursv de :1µ('/ncici11 interpuesto por e·/ selior HERMINIO RUÍZ 
BOHÓRQUb'Z.,· /:1 .,,•,iom ADllIANA RUfZ LÓPb'Z. /'ropiN:irio y Pos""dorn dd vehículo ch• 
pluc:is U(IT-151 ,·i11ml:ulo :1 !.-, ,·111¡m•.,·.-1 ORGANIZACIÓN COOPb'RATIVA DB 
TRANSPORTADORES LOS IJELFINHS "f,08 OEL/i'INES O.C.'; r:0111r.-1 /;¡ f!c•.solucián No.063 
d<·I ,..,. de .•1hril ti,•:.!()(),·;, ¡,ro/(•rid:1 ¡,or /,•1 /Jin·C'n',in '/l•rriturú,I lloynl'.'Í" 

Por parte de la Poseedora 

Aduce que no aparece prueba documental de que el contrat-·, je vinculación haya 
sido modific¡:¡do y que no existe comunicación ni prueba algL ··.J donde conste que 
el contrato haya sido prorrogado o modificado por las partes. 

Señala que el Despacho aduce como causales primero el no pagar oportunamente 
las obligaciones pecuniarias derivadas del contrato do administración y que "el 
rec.·.·1udo dL' Jo.-. di1u•ro.s prududo de los l'<'curridos du /11 L'lll/Jl'l!S:I es <Íl'Íll'r exclusivo cll' /11 

,•mpres11" y como segunda la presentación atrasada e incompleta de los 
documentos necesarios para la expedición de la tarjeta de operación. 

Por otrn parto nrguyo que el soíior Luis Vicente Rodrigue<'. Rodríguez, lo había 
ofrecido trabajar como titular del vehículo de placas UQT-151 y que los directivos 
de la citada Cooperativa nunca lo permitieron hacerlo, como tampoco le aprobaron 
firmar el contrato laboral, proponiéndole que mejor trabajara con un vehículo 
diferente al ya señalado como consta en la declaración extrajuicio que adjuntó. 

Igualmente anexa la declaración extraproceso del señor Álvaro de Jesús Jiménez 
Hernández, en la que consta que fue postulado como conductor del mencionado 
vehículo, habiendo sido autorizado para trabajar también con ·vehículos diferentes 
al de placas UQT-151 y que como contraprestación a esta situación, los 
administradores de la Cooperativa "LOS DELFINES O.C", le pidieron les 
colaborara con declaraciones a su favor. 

También manifiesta su inconformidad frente al Despacho al 1alorar como prueba 
una constancia que aparece a folio 7 del expediente, que fue tenida en cuenta y a 
través de la cual presuntamente se exige al vehículo a ingresar a rodamiento, que 
como se observa no fue recibido a titulo personal, pero aparece una constancia 
de testigo desconocido que manifiesta que la destinataria leyó el documento, y 
que no existe prueba sumaria que el tal irregular testigo exista . 

Asi mismo expresa que no se tuvo en cuenta la copia aportada de la Cámara' de 
Comercio de Tunja, en donde consta el no acuerdo en la conciliación adelantada, 
y que en dicha diligencia el Gerente de la Cooperativa ofreció un dinero por 
concepto do indemnización. 

l¡iualmento, anexa como pruebas las docl,1racionos oxtraprocoso do lo!; señores 
Alvaro do Jesús Jiménez Hernándoz y Luis Vicente Rodríguez, donde afirman que 
no existe prueba contundente de que el vehículo hubiera sido incluido en el Plan 
de Rodamiento y del señor Israel Vargas quien manifiesta ::iue como asociado 
fundador de la Cooperativa, es esta quien siempre se ha e,:~drgado de todos los 
trámites y pagos que tiene que ver con la tarjeta de operación así como de la 
cancelación de todos los impuestos y créditos, y en general de todo lo necesario. 
para que un vehículo opere normalmente 

Por lo anterior, la recurrente solicita que so reponga la resolución objeto del 
recurso o en su defecto se cor1c,)dd Id apelación. 
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, ''l'or l:1 cuul ~"' decid<} t.,•} recurso do llpelnciún interpuL·sto por C'Í sc1for HERMIN/O RUÍZ 
BOHÓRQUEZy /11 s,•Jiorn ADRIANA RUfZ LÓPEZ. Propietnrio y Po.secdon1 del vehículo de 
p/11cas U(¿T·J51 ,•incul"'lu 11 /11 <'111prt:s11 ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DllLFINES O.e.•: cuntrn /11 Rc.soluci6n No.063 
del 8 de nbnJ de 2005, prol(1rid;1 por In /Jirccción Territorial 1Joy11c.í" 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Para el caso del serv1c10 de transporte, el Congreso Nacional expidió las Leyes 
105 de 1993 y 336 de 1996. La primera de las citadas disposiciones prescribe, en 
su artículo 3º, que el transporto público os una Industria encaminada a garantizar 
la movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada 
una de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, 
calidad y seguridad de los usuarios, sujeto a una contraprestación económica. La 
segunda norma, por su parte, en su articulo 5, contempla lo r;iguiente: 

"j,,'/ i','ll';i,·t, 1r dt1 sc•1..-ú·ú1 ¡nihll<·o c·s,·11,·i."1I h:u'o /:1 rl'glllm·lt. J ,le/ /~'....,·tudo <Jlll' 
/11 ley lt' oturg:1 u Ju oµenu.:ión de /:1s c.w1pl"l!S:l.'i de transporte público, 
i1nplic:1r:í /:1 prc•l:u·i<Ín dt>I inter,;,,.; gt•1u•nJ/ sohrl' el p11rticu/11r, 
,•,.;¡,,·,·i:lfm,•111,• ('/} ('ll.'IJJ/¡J ,'I , .. , ¡:,•tr.'J/JIÚJ "" /11 j>J't',•O/,'U'itin el,•/ St'l'1 1it·io )' 11 '" 

¡1rolet·,·1ún de los t1su,•1rio .... ·. t·o11tl,r111,• ,., los d,·n·,·ho .... · y ohli¡.:Ncion,,s que 
.....,,Ji:,/,, ,,j ft',•,,,:-f:l/111'/J/11 JJ.'IJ'.'I t'.'ltÍ,•/ /IIOd/J." 

En desarrollo de la Ley 336 de 1996 el Gobierno Nacional reglamentó el Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera a través del 
Decreto 171 del 5 de febrero de 2001 que en sus artículos 54, 57 y 58 señala: 

"AR'liCULO 54. CONTRATO /J8 VINCULACION. m contrnto de 
Fin,·ul:u·iiín tÍl'I ,•,¡ui¡w _..,.,, r,•gir:i ¡1or /:,,..,· nor111:1s del rl,•r1'r·ho ¡1riv:ulo, 

dc•hiendo ,·0111,•11,•r ,·01110 111/JJi1110 l:1s n/J/1);:u·io1u•s, d,•n•f'lws y ¡,ro/Ji/Jic·itJJJt'8 
de CJJd:, un:, de l:1s p:1rle8, su tún11i110, c:,us:,le,.,· de tennin11ciún y preuvisos 
J"<'{Jll('l'idos µ,·tr.'l ello, :1...;i cuino ,u¡uf'lln,-.; condicionl· .... · espucinlus <¡lll' perniitan 
definir /:1 oxistonciu do µrdn·o¡.:~,,_.... :1u/011nít.ic:1s, /ns ob/igucionos de tipo 
p,•cuniario y /o..; J1U!C11nis1110H ;,//('l'/1,'lfil'(J:·; do .. •wlucirin dl' con/Ji<."tos uf quu se 
::n~iut.'ll'.'ÍJJ lus p.•1J'tes. 

fJ.''lJ,·d111,•111t•. ,•! c!:1usul:ulo de•/ co111r.1to d,•ber:í con/011<.'r un fonnu dut11ll:ula 
Jo.,.; itern.-. que con/Vrrnur:í11 los cubrus y p11gos u que se co111pro111etcn 111s 
p.'IJ'li•..,- y _...u periodicid:ul. Ue ,'ll'lll'J'do con e..,-1:1, /11 t'J/JfJJ'l'.'·•ll expudirú 111 
pl'opietnl'io del Fehicu/o un l'XI rucio ,¡ue conten¡.;:1 ('/J !(J1·11u1 discri111J1uu/11 
los rubros y 111ontos, cobl'udos y pugndus, por en dél co11cep. ·t ·• 

( '11,•11ulo ,.¡ n•hiculo lwy,•1 sido nd,¡uirido /ll('d/11111( 1 .'ll'n•11d.'Ullit'11lo fi1111nci,.•ro 
- h•:isin¡.;~ el co11tn1to de vincu/ncirin lo suscribirtí el posccdo,· del vehículo o 
locutuná, prenú nutoriz11ció11 expre,;11 del represente (sic) kgul de Ju 
saciedad de lensing. 

L,s ,·<'hiculos qu,• S<'ll/1 de ¡,ropiedud de /11 e111prvsn lwbilit11dn, se 
e11tc..11uler:í11 vincul:u/o..; :1 /,1 nJi . ..,·11111 sin que p;1n1 ello sea ncccs11rio la 
celebn1ció11 dL1l cv111.rutv de vinculución 

(...) 

ARTICULO 57. DESVINCULACION ADMINISTRATIVA POR 1\\ 
:r SOLICI'l'UD DE LA b'MPRESA. Voncido el contnilo de vi:iculnciún, cu1111do 

• \ no existn :1cuel'do L'JJtro las plll'll's, el represcntllnte k•¡y·, de ÜJ crnpresn 

~L.!._\------------
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, "Por In c·unl ... -,. dl.'cido el n.'('11/'so d,• 11¡,(•/;1ciún ú1le1"jJlll'SÜJ por l'I se,ior Hb"'RMINJO RUÍZ 
BOJIÓRQUb'Zy /11 .s,•1iom ADJUANA RUÍZ LÓPBZ. l'ropi<"t11rio y l'o.'l·,•dom ti"/ v<'i1ic11/o ti" 
p/11cns U(lT·J.51 ,·,'nm/mlo 11 /,., ,•111¡,i·,•s11 ORGANIZACIÓN COOPE'R.A'l'IVA DB 
1'RANSPOR'l'ADORb'S LOS Db'LFJNE'S "LOS Db'L1''/NBS O.C. '; mntn1 /11 Hcso/uáón No.063 
del 8 de abril de 2005, prol(!rida por h1 Dirección Territorüll Buyacá" 

mismo, y en razón a que exponen iguales planteamientos, se concluye lo 
siguiente: 

En primera instancia, hay que afirmar que la fecha del vencimiento del contrato de 
vinculación, es el requisito imprescindible para determinar si es procedente 
acceder a la desvinculación administrativa por solicitud de la empresa, ante la 
ausencia de un acuerdo entre las partes y sin perjuicio de las acciones civiles y 
contractuales por ser el contrato ley para las mismas, por consiguiente se debe 
revisar si efectivamente se dio este primer requisito del vencimiento del contrato, 
para dar inicio al procedimiento administrativo de desvinculación que nos ocupa. 

Como se observa a folio 24, en la cláusula octava del contrato de vinculación 
firmado entre las partes, se pactó: 

"CLAUSULA oc1:,1 VA Db' LA DURACIÓN Y Rb'NOVACIÓN 
A UTOJII.•I TIC.·1 JJE'L CONTH.·1 TO, 8/J THAMITE. h'XCLUSIÓN Y PAZ Y 
• .., ... _.¡ f,. VO. l. F:I pn•s,•nll' contrnto ti<•1u• un /.én11i110 du tlurncidn do dos (2) 
u1ius. :!. ,...,·¡ :,nt<•s ele se ... ·011/:1 (ti0) ,l!ús luíbi/vs, 11ingu1111 dt' /ns pnrtvs 
111:111ift.•st:1r<.' por V8crito, ::.·u deseo dl1 no rl'novar l'l pn!sl'ntl' contrato de 
aliliución, este se renovará por dos (2) aiios. (. . .J bl presente contrato se 
li'rmn en dos (2) ejcmplElres del mismo tenor ante dos (2) testigos, ,m la 
áud,'/(I "" TUN,f.-1, 11 lus :.!7 .-lfiO (sic) "" :.!00:.!." 

Obra en el expediente a folios 2, 3 y 4, prueba de que con fecha 21 de diciembre 
de 2004, la empresa le envió una comunicación a la señoré. Adriana Ruíz López, 
por la cual se le informa la decisión de cancelación del cont, 1 1•; de vinculación del 
vehículo de placas UOT-151, en calidad de tenedora de dicho vehículo con 
fundamento en el incumplimiento de algunas cláusulas contenidas en dicho acto, 
tales como: no cancelar oportunamente las obligaciones derivadas del mismo; no 
suministrar oportunamente la documentación requerida para solicitar el trámite de 
renovación de la tarjeta de operación; y por no darle cumplimiento al objeto del 
contrato celebrado por las partes, no obstante los distintos requerimientos hechos 
por la empresa los cuales fueron recibidos y firmados por la señora Ruíz . 

Adicionalmente, mediante radicado No.0211 del 12 de enero de 2005,' el 
Representante Legal de la empresa ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O.C.", ya vencido el 
contrato colollrado por las partes, soliciló a la Directora Territorial Boyac¡'¡ do osta 
Entidad, la desvinculación administrativa del vehículo de placas UOT-151, la cual 
se decidió con la Resolución No.063 del 8 de abril de 2005 en el sentido de 
concederla. 

Do los anteriores hechos se desprenden las siguientes situaciones: 

La intención de dar por terminado el contrato de vinculación por parte de la 
empresa ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
DELFINES "LOS DELFINES O.C." fue comunicada a la señora Adriana Ruíz, 

X 
según escrito del 21 de diciembre de 2004, recibido el 29 del mismo mes y año a 
las 7:35 PM (folio2), para que ella como parte interesada, p, 1iiera disponer de su 

1. voluntad de darlo por terminado, o en su defecto buscara una fórmula de arreglo, * ~ toda vez que con anterioridad se le había requerido para que se acogiera a las 
' \ disposiciones internas reglamentarias ele la empresa, tal como consta en la 
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· ''Por in c1wl ...-e d,,cide L•l recur-.._-.o do apclnción i11tc1puesto por el se1ior HERMINIO RUÍZ 
BOIIÓRQU1"Zy /:1 s,•Iiom AlJRIANA llUfz LÓPNZ. l'ropi1•111rio y l'os,•,•dom d,•I v<'hículo d" 
plllc11,; U(l'l'·l,51 v1úrnllldu II Ju c·wµre"" ORGANIZACIÓN COOPHRA'/'/VA DB 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O.C,'; contra h1 Resolución No.063 
,h•I 8 d,• .-1hril d( 1 :J()().'i. proft•rid:1 por/:¡ Din·,·,·1()11 'l',•rritori11/ ll,~v11c1í" 

co111u11icació11 No000U37 dol 14 do octulno do 2004, rocibido iguahnonte por la 
señora Adriana Ruíz (folio 7). Igualmente observa este Despacho que en similares 
términos hubo varios requerimientos (folios 8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 14) pero aconteció 
que sobre la citada intención, la poseedora del vehículo de placas UQT-151 
guardó silencio al no haber procedido a subsanar las rec:lamaclones por el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas, además de n·J haber aportado, en 
esta instancia, prueba alguna donde constara que efectivan1ente había cumplido 
con las mismas. 

Do lo anterior se colige que la ernµresa "LOS DELFINES 0.C." consultó 
primeramente la voluntad del tenedor y/o propietario de dar por terminado el 
contrato, para poder iniciar el proceso de desvinculación administrativa, por lo 
tanto, se encuentra probado el primer requisito de procedibilidad para iniciar el 
trámite de desvinculación, por las causales establecidas en el Decreto 171 de 
2001. 

Teniendo en cuenta este análisis, se procede a revisar las causales invocadas por 
la empresa "LOS DELFINES O.C.", con fundamento en los varios requerimientos 
dirigidos a la señora Adriana Ruíz en calidad de poseedora del vehículo de placas 
UQT-151, como lo es la de no cancelar oportunamente a la empresa las sumas 
pactadas en el contrato do vinculación, la cual está demostrada según constancia 
expedida por la señora Tesorera de la Cooperativa el 21 de diciembre de 2004, 
en donde se expresa: "Quo revisados los arcliivos do n6mina de producci6n bruta do 
los vehículos vinculados a esta Cooperativa, se constat6 que el vehículo de placas 
UQT-161, número interno 966, el cual figura a nombre de la asociada ADRIANA RUÍZ 
LÓPEZ, no registra producción desde el mes de enero de 2004"(Resaltado fuera de 
texto). Así mismo, se señala en el informe de comportamiento saldos del vehículo 
y cupo 965, que desde el mes de abril de 2003 hasta octubre de 2004, viene con 
saldos en rojo, arrojando un saldo en rojo por valor de doce millones 
diecinueve mil ochocientos noventa y dos pesos ($12,1119.892.oo) M/Cte., 
acumulado a octubre 25 de 2004. 

Es generalmente conocido el hecho de que las dos partes deben velar por el buen 
desarrollo del contrato y obtener un beneficio mutuo. Es así como dentro de los 
contratos se establecen obligaciones o cargas pecuniarias para las partes, y a 
partir de esto, se crea un deber en cabeza del deudor de cumplir con estas 
obligaciones, existiendo igualmente una obligación correlativa a cargo del 
acreedor, que consiste en permitir que el deudor cumpla con su obligación, así 
corno también es obligación do la empresa el de permitirle al automotor vinculado 
desarrollar la actividad transportadora hasta tanto se decida la solicitud de 
desvinculación administrativa. 

Como ~o puoclo observar, no i1pc1rccc µrucba alguna donde consto que 
efectivamente los señores ADRIANA RUIZ (poseedora) y HERMINIO · RUÍZ 
BOHÓRQUEZ (propietario), hayan cancelado las obligacion•,S que se derivan del 
acto celebrado, tampoco pruebas donde conste qu,; hayan informado . 
oportunamente tanto al Ministerio do Transporte como a la autoridad competente 
sobre las prosuntas irregularidades que han manifestado y en las que al parecer 
han sido afectados. 
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Hoja No. 8 

. "Por In c1wl ~l· d,•cide L'Í 1·ecurso do npelución interpuesto por el sc•1ior HERMINIO RUÍZ 
BOHÓRQUEZy /11 .«•1ior:1 ADRIANA RU/Z LÓPEZ. Propi<'l11rio y l'osl'Nior11 dt•I ,,,,l,íc11/u d" 
pl11c11s U</1'·151 ni,cul11do .-, J.-, empresu ORGANIZACIÓN COOPl!:RA1'1VA DI!: 
TRAN,SPOllTADOllb'S LOS Dl!:Ll''INb'S "LOS DELFINES O. C.'; co111 m 111 N,·so/ución No.063 
d<.•Í b' de.! :tbril du :.!005, prot'uridu por Ju 1Jin•cc1'ón Tl.!n·itoriul JJo.J'tU:ú" 

Aparte de lo anteriormente expuesto, es relevante para este Despacho tener en 
cuenta el concepto emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, radicación número 1.487, donde en algunos de sus apartes se precisó: 

,. l ... ) 

l~.-1 c•on .... ·till:1 pl,•111!1.•u si /ns c:liJs¡_Jil's l'.:Jt11b/ecidus un los urtlculos 56"y 57 dul 
rufcpfdo decroto pur:1 solicit,'1r h1 desvinculnción 11d111i11istrativa y 
cons1:t:vicnte111l'llft•, p:11·:1 dl'Cl'l'f:1rlt1, con bnse en /11s ¡1ruohas 
c·orn•.,.;pund1ú11te.-.·. µur purlt..' e/vi .A1inish•riu du 'JhJJJSJ'i ,rtl', 11Je<li11nte 

resolución, son tuxntivn o si por el cu11tr.1rio, son e1Jt1ncll1tiv11.,.,· y se pueden 
ndicionur con otrus . 

. ·1/ n·.-.·¡"•,·to, , ..... 11,·,·,·s:1rÚJ _.,.,,1i11/,.11· (/lit' d,, .. w1u•nlo ,·oJJ ,.¡ nrtiC'11/o 121 d,• /11 
( ',·11·tu "niugunu uuturidud el }1.,'stuclu µve/ni t.,.'}un:er il111<.:iu11t.,.•::; clistiJJtus de 
/:, .... ,¡u,• ft, 11tribu.1·,·11 In t'o11...-tit1u-i,J11 y Ju h~r·· y ('/1 <·011...-e,.·u,•11c1i1, l'l 
~lini...-t,•rio dt' 'l'r,·111.-.port,• ti1•11,• ,·0111pett.•11c:ú1 p,1n1 duc:n:tur 111 
dl•svinculación 11d111i11istr11tiv11 del vl'hículo de que tr11t1111 los citados 
,•11·//culos /'i(i r ,')7, solo por J..1s c·:1us:J/es t•x¡1n•s,·1111ent,· co11to1nnlnd11s alh: y 
JJ1C.'th·111fl• el procedi111il'nto l.'stubit.Jciclo vspecíficn111onte por el urticulo 58, 
sin </lll' pued:1 l'Xtenderse n otrus c11usu/os1 pues en ese c11so desbonluníi ln 
{'Olllf)c'/( 1/J('l:•1 o!Ol").,':ld.'I J)OI' /:i/1.•,.; II0/'/1},'J.-.', 

Los urtículos 56 y 57 a11u111an111 u1111s cuusulcs prccisus, que so11 Jus qua 
puede invocar la parte solicitante y sobre las cuales se puede pronunciar 
el Ministerio, luego de escuchar ll la contraparte y de apr, ,:_:iqr las pruebas 
aport11d11s. 

Su co111pote11cil1 en torno a la llan1ada dl'svincuhición ad111i11istrativa poJ" 
diCln.1 • .; non11ns se rt'li'<'rl' 1í11ic1111u•11{(' u l11s c11us1des const/l.{rtul11s en 111s 

1111;smns v por el tnímito fiüulo pprn ello. flncerlo sobre una causal no 
,·...-tubl<·<·id .. , a/li 8t 1rü1 sa/irs<' de,.,.,.<, 111t1rc·r~ ú1nrionnl, 

(._.) 

Hn t.·011sc•cue11ci11, pw•,h 1 (JIU' <'I ,·011tr11to t•st,: vencido, confonne lo 
t•:•t:1bl,•,·c• ,,¡ ¡,rc•su¡Jt1t•.-.·to init·inl de•/ nrli<'ulo ."i7. ¡>c•ro ,·011 t'S/11 JJ0/'/1111 (Jllt' st.• 

dt'h<' L'OJJsidc.•rur cuu10 l/JJ:I l'8tipuh1ci<in inc:orµunu/11 11/ 1uisn10, .'i{l 

prolon¡.:1111 los efecto.::, del contr11to y s1'¡:ue11 sus derechos y oblig11cionas 
h:1.-.·tu '}lle' se• dc•cidu l.-1 d<·...-1·i11cul,•,r1ú11 :u/J11in1~-.·tr11tiv11 tru11iit11tl11 por 
sulici/iul de l,i emprcsu,."Otceultudo fuera de texto). 

Frente a lo manifestado por los recurrentes, en cuanto a tener en cuenta las 
pruebas aportadas, es necesario precisar que conforme al ordenamiento jurídico 
vigente, el Ministerio do Transporto no es el competente ,:>ara decidir sobre 
situaciones que se hayan generado por fuera de las causales contempladas 
expresamente en los artículos 56 y 57 del Decreto 171 del 5 de febrero de 2001, 
ya que sobre las mismas le corresponde su conocimiento y decisión a la justicia · 
ordinaria, r;1zón por la quo no so tendrán on cuenta para resolver on esta 
instancia, la constancia de no conciliación de la Cámara de C0mercio de Tunja, ni 
tampoco las declaraciones extra proceso aportadas por los ;;npugnantes, por los 
motivos ya expuestos. 

·········----·--···-·-·-------· ----------~ 
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Hoja No. 9 

·. "Po1· lt1 cual .-.·(> decide el recurso de ;1p<!lm:ió11 Ji1tl•1-puesto por el sc•1ior HERMINIO RUÍZ 
BOHÓRQUEZ y 111 scJion, ADRIANA RUÍZ LÓPEZ. Propietnrio y i'ose,•dorn del vehículo de 
plncns U(JT·J51 vii1cul11do 11 ¡,, emµre,m ORGANIZACIÓN COOPb'RATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O. C.·: contra Ju Resolución No.063 
del S de nbril de 2005, profcn·dn poi· Ju Din.-cc1611 Territorial Boyacá" 

Ahora bien, obsérvese que dentro del acerbo probatorio que reposa en el 
expediente, la empresa aportó los ya mencionados requerimientos donde se 
solicita el cumplimiento de las obligaciones que se derivaron del contrato de 
vinculación dol vohículo do placas UQT-151, ontre las cuales están: El no cancelar 
oportunamente a la empresa las sumas pactadas; no cumplir con el plan de 
rodamiento registrado por la empresa ante el Ministerio de Transporte; no 
acreditar oportunamente los requisitos exigidos para el trámite de los documentos 
de transporte. 

Igualmente, se observa a folio 57 la certificación suscrita por ul Gerente de dicha 
empresa y anexa plan de rodamiento donde figura el vehículo identificado con el 
número 965 el cual se encuentra incluido en el plan de rodamiento general de la 
Cooperativa y anoxa ol cuadro do rotación y copias dol itinerario interno do 
vol1ículos, desvirtuando asi el argumentos de los recurrentes cuando afirman que 
la empresa 110 deja trabajar el velliculo. Esto significa que r;' no cumple con los 
requerimientos que establece la Ley y los reglamentos internos de la empresa, no 
es posible en esas condiciones, permitir la prestación del servicio autorizado . 

Así las cosas, con la totalidad do las documentos aportados y que reposan en el 
expediente, se desvirtúan las afirmaciones de los apelantes, máxime cuando ellos 
no presentaron pruebas contundentes que demostraran lo contrario, ni que eran 
sujeto:, do l.i 110 i111putació11 fo1111ulad,1 fr<mlo al incu,nplirnionto do lo contemplado 
on el Decreto 171 do 2001 para que no l1ubiosc dado lugar a producirse la 
desvinculación administrativa por solicitud do la empresa, por cuanto ostá 
demostrado que las cé:usales en las cuales la empresa se fundamentó para 
adelantar la petición de la mencionada desvinculación imputables al propietario y a 
la tenedora del velliculo de placas UQT-151, fueron las consagradas en el articulo 
57 del Decreto 171 de 2001. 

Finalmente, es necesario enfatizar que este Despacho pr,,cedió a efectuar la 
revisión y análisis solamente do las pruebas aportadas que ,:.:;nen que ver con el 
cumplimiento o incumplimiento de lo contemplado en los numerales establecidos 
en el articulo 57 del Decreto 171 de 2001, en cuanto a las pretensiones planteadas 
por los recurrentes, para así obtener un fallo motivado y acorde con lo 
contemplado en dicha normatividad, toda voz que sobre aquellos asuntos 
diferentes a las causales citadas, este ente ministerial no tiene competencia 
alguna para emitir pronunciamientos sobre asuntos sobre los cuales no se le haya 
asignado la misma, máxime si se tiene en cuenta que el contrato de vinculación se 
rige por normas del derecho privado y cuulquier situación que se presente por 
discrepancias que surjan entre las partes, lo corresponde a la justicia ordinaria 
dilucidarla. 

Del análisis efectuado a los planteamientos de los impugnantes, este Despacho no 
encuentra fundamento en el que se pueda apoyar para que la solicitud formulada 
por los mismos, les sea resuelta favorablemente, siendo así como se concluye que 
los argumentos de fondo del recurso de apelación, no determinan modificación 
respecto del acto acusado, razón por la que habrá de confirmarse. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

~-----· -··-····-. ·-··--·-·-··-·--···-·· ...... ··--- - - ·-·--·· 
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. "Por /11 ,.·w,J st> d,•citll• t 1! n•c:t11:wJ ti,• 11¡1el.-ll'iún int,•11Juc•sto por L'I ... ·c•1ior HERMINIO RUÍZ 
JJOJ/ÓJU}UH½,,· /11 ,s,•Jiom AJJR/ANA RUf½ l,Ól'A'½. l'rupi<•111rio y l'os,•,•dom ,t,,¡ v,•hfc11l0 "" 
p/u,.·,1s Uc/'/'· 1,;1 1·iw·11/11do 11 /11 ,•111¡11·,•.,11 ORGANl½ACIÓN COOl'Nlúl'l'JVA DI>' 
TRANSPOR'l'AIJORES LOS Db'LFINJ!,'S ''LOS Db'L/i'/NES O.e.•; contru /11 Resolución No.06;) 
d,•I b' dt.• :1bril d,• :.!005, pro/l•ridn por In /)ir,•n·ión 'l'l'rritorinl /Jc~vll{.'IÍ 11 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Decidir el recurso de apelación interpuesto por el señor 
HERMINIO RUIZ BOHÓRQUEZ en calidad de propietario y la señora ADRIANA 
RUIZ LÓPEZ como tenedora del vehículo de Placas UQT-151 vinculado a la 
empresa "ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS 
DELFINES "LOS DELFINES O.C.", contra la Resolución No.063 del 8 de abril de 
2005, proferida por la Dirección Territorial Boyacá, en el sentido de confirmarla en 
su totalidad, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar al señor HERMINIO RUÍZ BOHÓRQUEZ y a 
la señora ADRIANA RUÍZ LÓPEZ, Propietario y Poseedora del vehículo de 
placas UQT-151 vinculado a la empresa ORGANIZACIÓN COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O.C.", así como al 
Representante Legal de la mencionada empresa, el contenido de la presente 
resolución de conformidad con lo preceptuado en los artículos 44 y 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- Conlro ol prosonto acto administrativo no procede 
recurso alguno por la vía gubernativa, por haberse agotado la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.G., a los 
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